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MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO.
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MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO.
La Ciudadana Licenciada Saraí Lepe Monjaras, Presidenta Municipal de San 
Felipe, Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: 

Que El H. Ayuntamiento Constitucional 2024-2027 que Presido, con 
fundamento en los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 106 y 117, fracción 1, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 2, fracción 1, 25, fracción 1, Inciso b), 26, fracción 
V y 305, de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del 
Estado de Guanajuato; en Sesión Octogésima Primera, que por su orden es la 
"Trigésima Tercera Sesión Ordinaria", de fecha 4 de febrero de 2026, aprobó la 
siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GUANAJUATO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones Administrativas de Recaudación, son 
de orden e interés público y de observancia general en el territorio del municipio 
de San Felipe, Guanajuato. 

Artículo 2. El objeto de las Disposiciones Administrativas, es establecer las 
tarifas y cuotas para la recaudación de los ingresos municipales derivados de 
Productos, cuya fijación es competencia del Ayuntamiento. 

Artículo 3. Las obligaciones fiscales nacen cuando se realizan los supuestos 
jurídicos o, de hecho, aplicables a las presentes Disposiciones Administrativas, 
mismas que deberán pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las 
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disposiciones respectivas, a falta de disposición expresa, deberá pagarse 
dentro de los quince días siguientes al nacimiento de la obligación fiscal o de la 
fecha en que haya surtido efectos la notificación del mismo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

Artículo 4. Son autoridades fiscales para los efectos de las presentes 
Disposiciones Administrativas las siguientes: 

1.EI Ayuntamiento;
I1.La Persona Servidora Pública titular de la Presidencia Municipal;

II1.La Persona Servidora Pública titular de la Tesorería Municipal;
IV.Autoridades, Interventores e Inspectores de la Tesorería Municipal.

Artículo 5. Las autoridades fiscales para el cumplimiento de sus funciones y el 
ejercicio de sus facultades podrán delegarlas, siempre que no contravengan las 
disposiciones legales respectivas. 

Artículo 6. Los Órganos de Gobierno de las entidades Paramunicipales, en 
ejercicio de sus facultades recaudarán los ingresos aplicables que se 
establezcan en las presentes disposiciones conforme a sus Reglamentos. 

Artículo 7. En el ámbito de la administración pública centralizada, corresponde 
a la Tesorería Municipal la recaudación de los ingresos por los conceptos 
previstos en las presentes Disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 141, fracciones I y 11, de la Ley para el Gobierno y Administración 
de los Municipios del Estado de Guanajuato y 17 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Guanajuato, las dependencias están obligadas a 
reportar ante la Tesorería Municipal mediante trámite oficial, cualquier acto 
considerado dentro de los supuestos por los que se deban percibir ingresos 
derivados de las presentes disposiciones previo a su celebración. 
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Artículo 8. La Dirección de Fiscalización en coordinación con la Tesorería 
Municipal elaborarán para aprobación del Ayuntamiento el plano de zonas 
autorizadas para el comercio en la vía pública para su control correspondiente. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIÓN, USO O ENAJENACIÓN DE 
BIENES MUEBLES 

Artículo 9. Por el arrendamiento, explotación, uso o enajenación de bienes 
muebles propiedad del municipio, se pagará de acuerdo a las siguientes: 

TARIFAS 

I.Por el uso de vehículo automotor oficial, para traslado de personas que
requieran asistencia médica que no correspondan a servicio de urgencia,
fuera de la ciudad, para instituciones públicas y privadas coordinadas
con el municipio, tributarán conforme a la capacidad económica
determinada por estudio socioeconómico elaborado por la dependencia
o entidad correspondiente.

Concepto Importe 
a) Traslado de personas fuera de la ciudad, por traslado $50.00 a $200.00 
redondo.
b) Para las personas con discapacidad, cáncer, exento 
insuficiencia renal crónica, por persona y acompañante
traslado redondo.

11.Por el uso o explotación de bienes muebles deportivos del municipio,
conforme a la disponibilidad determinada por la entidad o dependencia
correspondiente.
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fiscal 2025, publicadas en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, de fecha 
15 de julio de 2025, respectivamente. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, fracciones I y 
VII y 305, de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del 
Estado de Guanajuato, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la ciudad de San Felipe, Guanajuato a los 17 diecisiete días del mes 
de febrero de 2026. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. SARAÍ LEP 
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La Ciudadana Licenciada Saraí Lepe Monjaras, Presidenta Municipal de San Felipe, 
Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: Que el H. Ayuntamiento 
Constitucional 2024-2027 que Presido, con fundamento en lo que disponen los 
artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
117, fracción 11, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 25, fracción 
1, inciso b), 295, 296, 297 inciso b), 298, 299, 301 fracción 1, 302, 304 fracción 11, inciso 
c), y 305, de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato; en Sesión LXXX Octogésima, que por su orden es la "Cuadragésima 
Cuarta Sesión Extraordinaria", de fecha 27 de enero de 2026, aprobó las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE SEMILLAS DE MAÍZ, FRIJOL O AVENA 2026 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto establecer las bases, 
requisitos y procedimientos de acceso para el Programa Municipal de Apoyo para 
la Adquisición de Semillas de Maíz, Frijol o Avena 2026. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

l. Acta dura: Folio Agrario de Tierras Matriz, es un registro oficial que
documenta la propiedad y los derechos sobre tierras ejidales, incluyendo
detalles sobre la extensión, ubicación y límites de las parcelas, así como los
derechos y obligaciones de los ejidatarios;

11. Beneficiarios: Usuarios agrícolas apoyados con recursos del presente
Programa;

111. Dirección: La Dirección de Desarrollo Rural, dependencia responsable de la
ejecución del Programa;

IV. Municipio: El Municipio de San Felipe, Guanajuato;
V. Programa: El Programa Municipal de Apoyo para la Adquisición de Semillas

de Maíz, Frijol o Avena 2026;
VI. Proveedor: La persona física o moral que ofrecerá el insumo a los

productores que cumplan con las reglas del programa;
VII. Reglas de Operación: Las presentes Reglas del Programa Municipal de

Apoyo para la Adquisición de Semillas de Maíz, Frijol o Avena 2026;
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VIII. Riego de auxilio: uso de agua adicional para complementar la humedad del
suelo, provenientes de bordos de tierra o terraplén, que son básicamente
pequeñas represas o estanques, asegurando así que los cultivos reciban
suficiente agua durante períodos críticos de crecimiento.

IX. Semilla: Semilla para siembra de maíz, frijol o avena;
X. Subsidios: Subsidios a la producción, asignaciones destinadas a promover y

fomentar la producción y transformación de bienes y servicios;
XI. UP Agrícolas. - Unidad de Producción Agrícola. Conjunto de terrenos,

infraestructura, maquinaria, equipo y otros bienes que son utilizados para el 
desarrollo de las actividades agrícolas, y las y los productores ya sean
personas físicas o morales dedicadas a la actividad agrícola.

XII. Ventanilla: El lugar asignado para la recepción de solicitudes;

Artículo 3. Para lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, se estará a lo 
que disponga la Dirección. 

Capítulo Segundo 
De los Objetivos del Programa 

Sección Primera 
Del Objetivo General 

Artículo 4. El programa tiene como objetivo el incrementar los niveles de producción 
de las UP agrícolas, mediante el otorgamiento de subsidios a la producción, como 
apoyo para la adquisición de semillas de maíz, frijol o avena para la siembra en 
condiciones de temporal o riego de auxilio de agua provenientes de bordos de 
terraplén, y así contribuir a mejorar los ingresos económicos de las UP agrícolas. 

Sección Segunda 
Del Objetivo Específico 

Artículo 5. El Programa tiene como objetivo específico, contribuir al establecimiento 
de mayores superficies de siembra de maíz, frijol o avena en condiciones de temporal 
o riego de auxilio, que abone a la eficiencia productiva y sustentabilidad de las
unidades de producción.
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Capítulo Tercero 
De la Población Objetivo y Metas 

Artículo 6. Constituyen la población objetivo, las UP agrícolas en el territorio del 
municipio de San Felipe, Guanajuato; que desarrollan su actividad bajo condiciones 
de temporal o riego de auxilio. Teniéndose como meta apoyar al menos a 400 UP 
agrícolas 

Capítulo Cuarto 
Requisitos de acceso al programa 

Artículo 7. Las UP agrícolas que deseen beneficiarse con el Programa deberán 
presentar: 

l. Solicitud con firma autógrafa en el formato interno de la Dirección, la cual no deberá
llevar tachaduras ni enmendaduras. Este formato (Anexo 1) deberá contener al
menos la siguiente información:

1. Datos generales de la UP agrícola: Nombre, Domicilio y Teléfono;
2. Superficie y ubicación del terreno para la que solicita el apoyo;
3. Monto requerido de subsidio de acuerdo a los criterios de las presentes

reglas de operación;
4. Fuente del recurso agua.
5. Manifestar en la solicitud el familiar quien podrá recibir el beneficio, en

caso de incapacidad total y permanente.
11. Identificación oficial vigente, en copia fotostática. En orden de preferencia los

documentos de identificación que se pueden presentar son:

1. Credencial para votar con fotografía;
2. Cartilla del SMN;
3. Pasaporte vigente; y
4. Licencia de conducir.

111. Clave Única de Registro de Población (CURP).

IV. Poder notariado para actos de administración o de dominio, según corresponda.
en caso de que el titular no se encuentre.

V. Copia fotostática del comprobante de domicilio reciente (máximo seis meses de su
fecha de expedición), que podrán ser recibos de:

l. De luz,
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2. De agua,
3. De teléfono o
4. Constancia de residencia emitida por una autoridad municipal.

VI. Documento que acredite la propiedad o posesión de la superficie a beneficiar, los
que únicamente podrán ser:

1. Certificado parcelario,
2. Acta dura,
3. Escritura pública,
4. Contrato de arrendamiento notariado. El contrato de arrendamiento

procede únicamente cuanto el arrendador no es beneficiario del
programa,

s. Contrato de compraventa debidamente notariado, en copia fotostática;
6. Contrato de comodato: contrato en el cual una parte (el comodante)

entrega un bien (terreno) a otra parte (el comodatario) para su uso y
disfrute por un periodo de tiempo determinado, sin que haya un pago o
renta a cambio,

7. Albacea: Persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la
última voluntad del fallecido, custodiando sus bienes y dándoles el
destino que corresponde según la herencia.

8. En caso de fallecimiento o incapacidad total y permanente del
beneficiario, manifestar previamente en la solicitud (Anexo 1) quien
podrá recibir el beneficio, acompañada del acta de defunción o
certificado médico oficial, así como la identificación oficial del nuevo
beneficiario y la documentación que acredite su vínculo con el
beneficiario original.

VII. Carta Compromiso de aplicación del apoyo para los fines del programa; (Anexo 2).

VIII. Copia del recibo de pago del impuesto predial 2026, en caso de terrenos ejidales
que no cuenten con certificado parcelario individual, presentar escrito con firma
autógrafa en original del Tesorero del Comisariado Ejidal que conste que el
productor realizó sus pagos hasta el año 2026 correspondiente al Ejido y/o pago a
la Tesorería Municipal;

IX. Realizar su aportación economrca de acuerdo al procedimiento y porcentaje
establecido dentro de las presentes Reglas de Operación.

Los documentos señalados en este artículo deberán presentarse en la ventanilla 
municipal que se instale para tal efecto, en el plazo establecido en la promoción del 
Programa. 



PERIÓDICO OFICIAL	 13 DE MARZO - 2026	 PÁGINA  25

Capítulo Quinto 
De la Estructura Presupuesta! del Programa 

Artículo 8. Los recursos para el Programa se conformarán bajo el siguiente esquema: 

1. Municipio: Subsidio a la producción a las UP agrícolas, de hasta el 65%
(sesenta y cinco por ciento) del valor de la semilla de maíz, frijol o avena, en la
partida presupuesta! subsidios a la producción con numeral 431 O del apartado
del Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2026, por un
monto de hasta $ 1,600,000.00 (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.),
quedando sujeto a la disponibilidad presupuesta! y desglosado en el Programa
Operativo Anual y Plan de Gobierno Municipal.

2. UP agrícola: Aportación mediante pago al proveedor de al menos el 35%
(treinta y cinco por ciento) restante del valor de la semilla de maíz, frijol o avena,
o en su caso, del valor restante de dicho insumo en caso de incrementos
posteriores a la definición de las aportaciones.

Capítulo Sexto 
De las Características del Apoyo 

Artículo 9. El apoyo que se dará a las UP agrícolas beneficiadas tendrá las siguientes 
características: 

l. Subsidio económico para las UP agrícolas que cumplan con los requisitos
de acceso de este programa, para la adquisición de semilla de maíz, frijol o
avena;

11. El apoyo por parte del Municipio será de hasta el 65% (cincuenta por ciento)
del costo total de las semillas;

111. Se apoyará de 1 a 3 hectáreas máximo, una cantidad de hasta 2 bultos de
60 mil semillas de maíz, o 50 kg. de semilla de frijol por hectárea, o 100 kg
de semilla de avena por hectárea a las UP agrícolas que desarrollan su
actividad bajo condiciones de temporal o riego de auxilio.

Artículo 1 O. El apoyo se distribuirá entre los productores hasta agotar los recursos 
aprobados por el Ayuntamiento conforme a la suficiencia presupuesta! o hasta atender 
las solicitudes ingresadas y validadas. 
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Capítulo Séptimo 
De la Operación del Programa 

Artículo 11. El Programa atiende a las siguientes etapas: 

l. Promoción y Difusión. El Municipio, a través de la Dirección llevará a cabo la
promoción y difusión del Programa a la población objetivo a través de redes
sociales, en tableros de las oficinas de la Dirección y con el apoyo de los
promotores de Desarrollo Rural.

11. Recepción de Solicitudes. En las oficinas de la Dirección, Plaza Principal
#174, Edificio Casa Juárez, Planta baja, se instalará la ventanilla de atención
para recibir las solicitudes de las UP agrícolas interesadas. En la ventanilla
deberá estar a la vista el listado de los requisitos que se establecen en el
artículo 7 de las presentes Reglas de Operación. La Dirección podrá proponer
más de un sitio para el establecimiento de ventanillas, para lo cual notificará al
Ayuntamiento, horarios, días y lugares de operación de las dichas ventanillas.
La recepción de solicitudes contará con un periodo de 15 días hábiles e iniciará
a partir de la publicación de las presentes reglas de operación, o hasta agotar
el presupuesto destinado por el ayuntamiento para el programa.

111. Integración de padrón de beneficiario: Una vez cerrado el registro de
solicitudes, la Dirección integrará el padrón de beneficiarios que hayan
cumplido cabalmente con los requisitos establecidos en el artículo 7 de las
presentes reglas de operación, y presentará al Ayuntamiento el listado de
localidades y monto de apoyo por comunidad, para su aprobación.

IV. Notificación a las UP agrícolas beneficiadas: Aprobadas las localidades por
el Ayuntamiento, Se publicará por medios de comunicación oficiales y estrados
de la propia Dirección, los listados de los solicitantes aprobados con la
información de hectáreas aprobadas, así como el monto desglosado de
aportaciones.

V. Adquisición de la semilla de maíz, frijol o avena. La Dirección solicitará a la
Oficialía Mayor la adquisición del maíz y/o frijol, de acuerdo al recurso
autorizado para el programa y a las listas de solicitantes aprobados.

VI. Notificación de proveedor seleccionado: Una vez que Oficialía Mayor lleve
a cabo la selección del proveedor de acuerdo a la normatividad aplicable,
notificará a la Dirección de manera oficial: el nombre comercial, razón social,
medios de pago del beneficiario al proveedor y ubicación de sus instalaciones,
para que esta a su vez instruya a los beneficiarios a realizar el pago de su
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aportación. Oficialía Mayor contará con 5 días hábiles a partir de la emisión del 
dictamen de adjudicación, para llevar a cabo esta notificación. 

VII. Distribución de los insumos. La Dirección entregará a las UP agrícolas
beneficiarias un vale de semilla (Anexo 5), el cual incluirá la descripción de la
semilla y montos de aportación correspondientes para ser canjeado con el
proveedor para la recepción de sus bultos de semilla. Las UP's beneficiadas
tendrán 5 días hábiles a partir de la entrega del Vale de semilla para canjearlo.

VIII. Comprobante de aportación del beneficiario: El Proveedor informara a la
Dirección, la aportación de pago realizado por los beneficiarios, en un plazo no
mayor a 5 días hábiles en formato libre, a partir de la entrega de la semilla al
beneficiario. Las UP deberán hacer su aportación en contra entrega de la
semilla, de lo contrario no podrán recibirla.

IX. Acta de entrega recepción. Una vez canjeado el vale, el proveedor procederá
a recabar la firma del acta de entrega-recepción para cada uno de los
beneficiarios en los que se asentarán los insumos totales y el monto del apoyo
autorizado a la UP agrícola beneficiaria (Anexo 3), además de una fotografía
donde se vea de manera clara, que se hace entrega de la semilla, el proveedor
tendrá un plazo de 1 O días hábiles a partir de que haya recibido los vales de
semilla para entregar de forma oficial y debidamente llenadas, las actas de
entrega recepción a la Dirección, preferentemente en un solo acto.

X. Trámite de Pago. La Dirección será la responsable de integrar el expediente
para solicitar a la Tesorería que realice el trámite de pago al proveedor por el
monto de apoyo municipal.

El expediente deberá contener la evidencia física de la aplicación de los 
recursos (memoria fotográfica), así como el comprobante fiscal por el monto de 
apoyo municipal y el comprobante fiscal por el monto las aportaciones de las 
UP agrícolas beneficiadas, los comprobantes deberán reunir los requisitos que 
se establecen a continuación: 

a) El comprobante fiscal por el importe y cantidades aprobados
correspondiente a la aportación del Municipio deberá elaborarse bajo los
siguientes requisitos: a) Nombre o denominación: Municipio de San
Felipe; b) Registro Federal de Contribuyentes: MSF860201 JR0; c)
Domicilio: Plaza Principal no. 100, CP. 37600; d) Ciudad: San Felipe
Guanajuato; e) Producto o servicio: 10151500 Semillas y plántulas
vegetales; f) demás requisitos fiscales.
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b) El comprobante fiscal por el importe y cantidades aprobados
correspondiente a la aportación de la UP agrícola beneficiada(s), deberá
elaborarse bajo los siguientes requisitos: a) Nombre(s) del(os)
productor(es); b) Producto o servicio: 10151500 Semillas y plántulas
vegetales; c) demás requisitos fiscales.

c) Acta de entrega recepción por UP agrícola beneficiada (Anexo 3), donde
consten los bienes recibidos objeto del programa y de las presentes
Reglas de Operación, firmada por la UP agrícola beneficiada o su
representante y el Titular de la Dirección.

d) Relación de ayudas y subsidios de las UP agrícolas beneficiadas en
formato proporcionado por la Tesorería Municipal, firmado por el Titular
de la Dirección, de comprobación parcial o en su caso total de los
subsidios.

Los proveedores contarán con 1 O días hábiles posteriores a la entrega de las actas de 
entrega recepción, para entregar a la Dirección lo correspondiente a las fracciones a) 
y b). 

XI. Desistimiento y Recursos No Ejercidos. Las UP agrícolas deberán canjear
el vale recibido dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de entrega,
en caso de no hacerlo, su solicitud se considerará como incumplimiento y será
cancelada pudiendo canalizarse, en su caso, a otra solicitud de apoyo. De igual
manera las UP podrán desistir voluntariamente del apoyo, entregando a la
dirección una carta de desistimiento voluntario firmada (Anexo 4), como plazo
5 días hábiles posterior de la publicación de la lista de beneficiarios.

Capítulo Octavo 
Causas de incumplimiento por parte del productor 

Artículo 12. Se considerará que hubo incumplimiento por parte de las UP agrícolas 
cuando se de cualquiera de las siguientes causales: 

l. Cuando no realice su pago en los tiempos establecidos.
11. Cuando la UP agrícola no utilice en tiempo y forma el apoyo para el fin que

fue destinado
111. Que la UP agrícola proporcione información falsa
IV. Cuando se detecta desvío del recurso.
V. Cuando no recojan el vale de semilla en los tiempos establecidos.
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VI. Cuando no canjee el vale de semilla en los tiempos establecidos

Ante cualquier incumplimiento, la Dirección es la responsable de aclarar la situación 
que se dio con el productor. 

Capítulo Noveno 
Sanciones por incumplimiento 

Artículo 13. Se sancionará a las UP agrícolas en caso de incumplimiento: 

l. Se solicitará la devolución del recurso al erario municipal y

11. Se aplicará suspensión de apoyos posteriores de este Programa, por un
lapso de dos años.

En caso de presentar carta de desistimiento voluntario, no habrá sanciones. 

Capítulo Decimo 
Causas de incumplimiento por parte de los proveedores 

Artículo 14. Se considerará que hubo incumplimiento por parte de los proveedores 
cuando se de cualquiera de las siguientes causales: 

l. Cuando no realice la entrega de los insumos en los plazos establecidos en
el contrato.

11. Cuando el proveedor proporcione información falsa.

Ante cualquier incumplimiento del proveedor, la Oficialía Mayor es la responsable de 
aclarar la situación que se dio con el productor. 

Artículo 15. En caso de que se incurra en alguno de los supuestos del artículo anterior 
se sancionará a los proveedores de la siguiente manera: 

l. Se aplicará suspensión de apoyos posteriores de este Programa, por un
lapso de dos años.

En caso de presentar la carta de desistimiento voluntario y previo a la Feria de la 
Semilla, no habrá sanciones. 
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Capítulo Décimo Primero 
De las responsabilidades de la Dirección 

Artículo 16. La Dirección tendrá las siguientes responsabilidades: 

l. Publicar y difundir las presentes reglas de operación

11. Coordinar y llevar a cabo la ejecución del Programa;

111. Administrar correctamente los recursos financieros que le sean autorizados,
debiendo observar la correcta aplicación de los mismos en las acciones a
ejecutarse; y

IV. Realizar la evaluación final del Programa de manera coordinada con la
Contraloría Municipal y la Dirección de Planeación.

Capítulo Décimo segundo 
Criterios de Elegibilidad 

Artículo 17. Los criterios de elegibilidad de los beneficiarios serán los siguientes: 
l. Cumplir con los requisitos del programa, como se marca en el Artículo 7 de las

presentes Reglas de operación.
11. La oportunidad de la solicitud, primero en tiempo primero en derecho.

111. No haber sido beneficiado en el Programa de semilla de maíz bajo condiciones
de riego en el mismo ejercicio fiscal, a excepción de los beneficiarios que tengan
como fuente de agua el bordo de terraplén.

IV. La suficiencia presupuesta! del programa.

Capítulo Décimo Tercero 
Del Acceso Equitativo al Programa 

Artículo 18. El programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, por lo que no habrá distinción de género, origen cultural, religión o condición 
social de los participantes. 

Artículo 19. Este programa estará vigente por el ejercicio fiscal 2026 y es financiado 
con hasta el 65 % (Cincuenta por ciento) con recurso municipal. 
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Capítulo Décimo Cuarto 
De la Función Administrativa y Contable 

Artículo 20. La Tesorería Municipal, registrará en la cuenta pública la información y 
documentación correspondiente de los recursos aplicados del Programa conforme a 
sus atribuciones y las Leyes de la materia, a fin de ser presentada en el momento en 
que le sea requerida por el Ayuntamiento, en materia de transparencia y por los 
órganos de control y vigilancia. 

Artículo 21. La Dirección, será la encargada de integrar y conservar los expedientes 
unitarios conforme a la normatividad en materia de resguardo y control documental, a 
fin de ser presentada en el momento en que le sea requerida por el Ayuntamiento, en 
materia de transparencia y por los órganos de control y vigilancia. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. - Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, y estarán 
vigentes durante el ejercicio fiscal 2026. 

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 26, fracción VII, de la Ley 
para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la ciudad de San Felipe, Guanajuato a los 13 trece días del mes de febrero 
de 2026. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE, GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 

PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE SEMILLAS DE MAÍZ, FRIJOL O AVENA 
2026 

FOLIO: 
SAN FELIPE, GTO., 

CARTA COMPROMISO (ANEXO 2) 

P R E S E N T E. 
POR ESTE CONDUCTO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DECIR LA VERDAD Y ME COMPROMETO A LO SIGUIENTE 

1. QUE SOY PROPIETARIO POSEEDOR LEGAL Y/O USUFRUCTUARIO DEL PREDIO SEGÚN COPIA DEL
(CERTIFICADO DE DERECHOS PARCELARIOS, AGRARIO Y/O ACTA DURA, ESCRITURA PÚBLICA, CONTRATO 
DE COMPRAVENTA O DONACIÓN NOTARIADO Y CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NOTARIADO) 
PRESENTADO EN CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA ADQUISICIÓN 
DE SEMILLAS DE MAÍZ, FRIJOL O AVENA, EN BENEFICIO DE PRODUCTORES EN CONDICIONES DE
TEMPORAL O RIEGO DE AUXILIO DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO. 

2. ME COMPROMETO A HACER BUEN USO DEL BIEN OTORGADO ACORDE A LOS LINEAMIENTOS DEL
PROGRAMA, ES DECIR QUE EL USO DEL PRODUCTO DEBE SER PARA GRANO Y/O FORRAJE. 

3. ME COMPROMETO A DAR MI APORTACIÓN AL PROVEEDOR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
PROGRAMA.

4. EN CASO CONTRARIO ACEPTO QUE MI SOLICITUD SEA CONSIDERADA COMO DESISTIMIENTO. 

5. ME COMPROMETO A CUMPLIR CON LAS RECOMENDACIONES HECHAS POR LOS ASESORES TÉCNICOS Y/O
PROMOTORES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL.

6. ME COMPROMETO A DAR TODA CLASE DE FACILIDADES Y LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LOS ASESORES TÉCNICOS Y PROMOTORES, PARA LA SUPERVISIÓN DE 
LAS PARCELAS BENEFICIADAS CON ESTE PROGRAMA. 

7. MANIFIESTO QUE TENGO CONOCIMIENTO DE QUE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO RURAL SUBSIDIARÁ CON EL 65% DEL COSTO TOTAL DE LA SEMILLA DE MAÍZ, FRIJOL O 
AVENA EN CONDICIONES BAJO TEMPORAL O RIEGO DE AUXILIO, EL INSUMO SERÁ ENTREGADO EN 
ESPECIE Y ADMINISTRADOS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL.

8. MANIFIESTO QUE TENGO CONOCIMIENTO DE QUE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL NO SE RESPONSABILIZAN POR NINGÚN DAÑO TOTAL O PARCIAL EN CASO DE ALGÚN 
RIESGO O SINIESTRO, QUE PERJUDIQUE LA COSECHA. 

9. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN QUE PRESENTO ES VERÍDICA, QUE 
NO ME DEDICO A ACTIVIDADES ILEGALES Y QUE NO HE RECIBIDO APOYO DE OTROS PROGRAMAS 
SIMILARES EN EL PRESENTE CICLO AGRÍCOLA. 

ACEPTO EL COMPROMISO 

c.
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MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIDE, GTO.
EL CIUDADANO DR. EDGAR MANUEL MONTES DE LA VEGA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE ITURBIDE, GUANAJUATO A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIREN LOS ARTÍCULOS 115 CIENTO QUINCE DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 CIENTO DIECISIETE, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 9 NUEVE, 25 
VEINTICINCO FRACCIÓN 1, INCISO B); 295 DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO, 298 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, 304 Y TRESCIENTOS CUATRO FRACCIÓN 11, 
INCISO B) Y ARTICULO 305 TRESCIENTOS CINCO, DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNCIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EN 
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO ACTA No. 49 CUARENTA Y NUEVE, 
TERCER PUNTO, DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE, DEL AÑO 2025 DOS 
MIL VEINTICINCO EL H. AYUNTAMIENTO APROBÓ LA EXPEDICIÓN DE LO 
SIGUIENTE: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JOSÉ DE ITURBIDE, GUANAJUATO. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Objeto 

Artículo 1. El presente Reglamento contiene disposiciones que regulan la organización 
y funcionamiento del Ayuntamiento del Municipio de San José de lturbide, Gto., acorde 
a las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guanajuato y la Ley para el Gobierno 
y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Naturaleza jurídica 

Artículo 2. El Ayuntamiento es el órgano colegiado y deliberante, de elección popular, 
depositario de la administración pública municipal, integrado por una persona titular de 
la Presidencia Municipal, una persona titular de la Sindicatura y ocho personas titulares 
de Regidurías de conformidad con la Ley para el Gobierno y Administración de los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 
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Glosario 

Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento se entenderán las siguientes 
definiciones y conceptos: 

l. Acuerdo. - Decisión tomada de forma colegiada respecto de un tema puesto a
consideración del pleno del Ayuntamiento;

11. Ayuntamiento. - El Ayuntamiento del Municipio de San José de lturbide,
Guanajuato;

111. Comisión. - Grupo de trabajo integrado por miembros del Ayuntamiento que se
organizan en los diversos ramos o materias de la administración pública
municipal para atender, dilucidar asuntos o temas que por Ley les corresponde
a fin de emitir el dictamen respectivo;

IV. Dependencias. - Todas aquellas secretarías, direcciones, jefaturas y áreas
adscritas a la administración pública municipal, y aquellas que en lo sucesivo
establezca el Ayuntamiento con ese carácter;

V. Dictamen. - Definición, fallo u opinión emitida por la comisión o por alguna de
las autoridades de las señaladas en este reglamento;

VI. Entidades. - Los organismos descentralizados, empresas de participación
municipal, fideicomisos públicos municipales, comisiones, patronatos y comités
creados por el Ayuntamiento bajo la naturaleza jurídica de un ente
paramunicipal;

VII. Ley. - Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de
Guanajuato;

VIII. Mayoría absoluta. - Más de la mitad de votos en el mismo sentido de la totalidad
de los integrantes del Ayuntamiento;

IX. Mayoría calificada. - El voto en el mismo sentido de las dos terceras partes de
los integrantes del ayuntamiento, cuando el resultado de la operación no sea un
número entero se tomará en consideración el número entero superior inmediato
que corresponda;

X. Mayoría simple. - Más de la mitad de votos en el mismo sentido de los
integrantes del ayuntamiento presentes en la sesión;

--------Xl�--Municipioc-""-El-MuAiGipi0-Gle-SaA-d0sé-Gle-ltlclF9iGle,-GuaAajuatf-+=-; ------------
XII. Reglamento. - Reglamento Interior del Ayuntamiento de San José de lturbide,

Guanajuato.
XIII. Quórum. - La presencia necesaria de los miembros del Ayuntamiento para que

pueda sesionar válidamente, entendiéndose como tal más de la mitad de sus
integrantes.

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Instalación y Sede del Ayuntamiento 

Sede oficial 

Artículo 4. La sede del Ayuntamiento Constitucional, será en el edificio que ocupa la 
Presidencia Municipal ubicado en Plaza Principal No. 1 de la ciudad de San José 
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de lturbide, Gto., pudiendo sesionar en lugar diverso dentro o fuera de la cabecera 
Municipal por acuerdo del propio Ayuntamiento. 

Comisión instaladora 

Artículo 5. El Ayuntamiento electo, en reunión preparatoria a su instalación, las 
personas que lo integran designarán de entre ellas a una para que funja como secretaria 
o secretario, para el solo efecto de levantar el acta de la sesión de instalación. El acta
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley y firmada por quienes asistieron,
a efecto de dejar constancia formal de la instalación.

Sesión previa de instalación 

Artículo 6. El Ayuntamiento electo, sesionará el día 10 de octubre del año de la elección, 
preferentemente a las 00:01 horas, en el lugar designado por la Comisión a que se 
refiere el Artículo 30 de la Ley. 

Sesión solemne 

Artículo 7. La instalación del Ayuntamiento se hará en sesión solemne, se 
desarrollará de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la Ley, iniciando con los 
Honores a la Bandera Nacional, de conformidad con lo establecido en la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera e Himno Nacional Mexicano. Acto seguido, la persona titular de la 
Presidencia Municipal electa, poniéndose de pie, rendirá la protesta constitucional ante 
la ciudadanía lturbidense, en los términos siguientes: 

"Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las leyes y reglamentos que de ellas emanen, 
así como los acuerdos y resoluciones del Honorable Ayuntamiento, desempeñando 
leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal del Municipio de San José de 
lturbide, Guanajuato, que para bien y prosperidad del pueblo me ha conferido y si así 
no lo hiciere, que el pueblo me lo demande". 

Concluida la protesta, la persona titular de la Presidencia Municipal la tomará a los 
demás miembros del Ayuntamiento presentes, solicitándoles para tal efecto, ponerse 
de pie, bajo la fórmula siguiente: 

"Protesta cumplir y hacer cumplir la Constitucional Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las Leyes y Reglamentos que de ellas 
emanen, así como los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento que integran, 
desempeñando leal y patrióticamente el cargo de Sindico y Regidores que el pueblo les 
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio de San José de 
lturbide, Guanajuato". Las personas titulares de la Sindicatura y las Regidurías, con la 
mano extendida, firme y al frente contestarán: "Si Protesto" y la persona titular de la 
Presidencia Municipal concluirá "Si así no lo hicieren que el pueblo se los demande". 

Una vez instalado el Ayuntamiento, la persona titular de la Presidencia Municipal dará 
a conocer públicamente, los aspectos generales de su programa de trabajo. Terminados 
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los actos protocolarios de la sesión solemne, se procederá a celebrar la primera sesión 
ordinaria. 

Primera sesión ordinaria 

Artículo 8. En la primera sesión ordinaria de conformidad a lo establecido en el artículo 
42 de la Ley, se nombrarán a propuesta de la persona titular de la Presidencia Municipal 
a los servidores públicos titulares de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Tesorería 
Municipal; de igual forma, se aprobará la integración de las Comisiones a que se refiere 
la Ley, y de aquellas que resulten necesarias para el funcionamiento, operatividad y 
administración del Ayuntamiento; y como parte del orden del día, se realizará el acto de 
entrega recepción de la situación que guarda la Administración Pública Municipal. 

Encargados de Despacho 
Artículo 9. Cuando por alguna circunstancia no se hayan nombrado a los servidores 
públicos titulares de las dependencias señaladas en el artículo que antecede, el servidor 
público titular de la Presidencia Municipal, podrá nombrar encargados de despacho, 
hasta en tanto sus propuestas sean aprobadas por el Ayuntamiento en la siguiente 
sesión ordinaria. 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Pleno del Ayuntamiento 

Remuneración 

Artículo 1 O. La remuneración por el desempeño de los cargos de las personas titulares 
de la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regidurías es obligatoria y se fijará en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio, atendiendo a los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina del gasto público municipal, así como a la situación 
socioeconómica del Municipio. 

Incompatibilidad 

Artículo 11. Todo cargo de elección popular es incompatible con cualquiera de la 
Federación, del Estado, de los Municipios, organismos públicos autónomos o de 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal de cualquiera de los 
tres órdenes de Gobierno, cuando por ellos se perciba sueldo, remuneración, 
honorarios, gratificación o cualquier otra ministración de dinero, a excepción de la 
docencia, siempre y cuando haya compatibilidad de horarios. 

Facultad para solicitar información 

Artículo 12. Las personas titulares de las Regidurías que integran el Ayuntamiento, 
conforme a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato, podrán solicitar y obtener la información necesaria por parte de los 
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servidores públicos titulares o encargados de las unidades administrativas centralizadas 
y paramunicipales quienes están obligados en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

Ética de integrantes del Ayuntamiento 
Artículo 13. El desempeño del cargo como integrante del Ayuntamiento se realizará con 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, e integridad. 

Los integrantes del Ayuntamiento guardarán el debido respeto y compostura en el 
desempeño de sus funciones, durante las sesiones y en cualquier acto público, en 
congruencia con su dignidad de representantes del pueblo y atendiendo al interés 
público, se abstendrán de perjudicar o lesionar física o moralmente a cualquier persona. 

De igual forma, deberán guardar la debida reserva y confidencialidad en el manejo de 
los temas que sean de su conocimiento en virtud de su cargo público. 

Renuncia o excusa del cargo 

Artículo 14. Las personas titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura o Regidurías 
del Ayuntamiento, solo por causa justificada, a juicio del Congreso del Estado o de la 
Diputación Permanente, en su caso, podrán renunciar o excusarse del cargo. 

La solicitud de renuncia o excusa deberá presentarse por escrito al Pleno del 
Ayuntamiento, debidamente fundada y motivada, quien a su vez la remitirá al Congreso 
del Estado para los efectos legales procedentes. Hasta en tanto no se emita resolución 
definitiva sobre la solicitud, la persona peticionaria continuará en el ejercicio de sus 
funciones. 

Competencia 
Artículo 15. El Ayuntamiento resolverá los asuntos de su competencia de manera 
colegiada, en sesiones públicas de carácter solemne, ordinario, o extraordinario; a 
excepción de aquellas que por los temas a tratar sean de carácter privado conforme a 
lo señalado en el artículo 103 de la Ley. 

Quienes integran el Ayuntamiento deberán guardar la reserva que corresponde a los 
asuntos que sean tratados en las sesiones privadas. La divulgación indebida de dicha 
información será sancionada conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato. 

Atribuciones de la persona titular de la Presidencia Municipal 
Artículo 16. Además de las atribuciones establecidas en el Artículo 26 de la Ley, la o el 
titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes: 

l. Proponer al Ayuntamiento la creación de Comisiones Especiales, las cuales
conocerán de forma exclusiva del asunto que motive su creación.

En la propuesta de creación, se deberán establecer las normas básicas para su 
composición, organización y funcionamiento, así como el plazo de terminación de 
sus trabajos, correspondiendo al Ayuntamiento valorar sus resultados; 
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11. Asistir puntualmente a las sesiones de Ayuntamiento, así como a las de las
Comisiones donde sea invitado a participar;

111. Dar respuesta a través de su Secretaria o Secretario Particular o de quien
designe, a las solicitudes de información pública que le sea requerida;

IV. Dar contestación a los escritos que le sean turnados por la ciudadanía dentro de
los diez días hábiles siguientes a la recepción del documento, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley; y

V. Dar a conocer a los Secretarios, Directores y/o Encargados de Despacho de las
diversas áreas que integran la administración pública municipal; la conformación
de las Comisiones del Ayuntamiento, a fin de que estos coadyuven en los
asuntos de su competencia.

Atribuciones de la Persona titular de la Sindicatura 
Artículo 17. Además de las atribuciones establecidas en el Artículo 27 de la Ley, la 
persona titular de la Sindicatura, tendrá las siguientes: 

l. Dar contestación a los escritos y oficios que le sean presentados por la
ciudadanía o por las personas titulares de las dependencias o encargados de
despacho de las mismas, dentro de los diez días hábiles siguientes a su
recepción, en términos del artículo 18 de la Ley; y

11. Dar contestación en el término señalado por la Unidad de Transparencia con
motivo de la información pública solicitada.

111. Asistir puntualmente a las sesiones de las Comisiones del Ayuntamiento de las
que forme parte o las demás a que sea convocada.

Atribuciones de las personas titulares de las regidurías 
Artículo 18. Además de las atribuciones establecidas en el Artículo 29 de la Ley, las 
personas titulares de las Regidurías tendrán las siguientes: 

l. Brindar atención a las ciudadanas o ciudadanos que se acerquen en demanda
de orientación o apoyo en asuntos o trámites relacionados con la administración
municipal.

11. Los regidores y regidoras se reunirán en el recinto oficial que se les asigne para
atender a la ciudadanía en un horario de 10:00 a 15:00 horas de lunes a viernes,
procurando que siempre se encuentren por lo menos dos regidores durante el
horario de atención.

111. Dar contestación a la correspondencia que le presente la ciudadanía o le giren
las personas titulares de las dependencias o encargados de despacho de las
mismas, dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción;

IV. Dar contestación en el término señalado por la Unidad de Transparencia con
motivo de la información pública solicitada;

V. Atender y dar seguimiento a los resultados de las políticas públicas que se
promuevan en la Administración Pública Municipal;

VI. Podrán solicitar información a cualquier servidor público municipal respecto a
asuntos que sean de su competencia y que se requiera con motivo de sus
funciones como regidores;

VII. Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos protocolarias a que fueren
convocadas por la persona que se desempeñe como Presidente Municipal; y

VIII. Las demás que la Ley y el presente reglamento les confiera.
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De la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
Artículo 19. Independientemente de las atribuciones que establece para su función el
artículo 137 de la Ley, la persona titular de Secretaria del Ayuntamiento tendrá las 
siguientes: 

l. A solicitud de la persona titular de la Presidencia municipal o de las dos terceras
partes de los Integrantes del Ayuntamiento, convocará a sesiones ordinarias,
extraordinaria o privadas en términos de ley.

11. Preparar el orden del día en que se desarrollaran las sesiones de Ayuntamiento,
adjuntando la documentación relativa a los temas a tratar.

111. Proceder al desahogo del orden del día por instrucciones de la persona titular de
la Presidencia Municipal.

IV. Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento en el orden que
los soliciten.

V. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia Municipal, cuidando que durante el
desarrollo de las sesiones de Ayuntamiento se observen los lineamientos
establecidos en la Ley y en este Reglamento.

VI. Cuidar que el público asistente a las sesiones de Ayuntamiento guarde orden y
respeto en el recinto donde se desarrolle la sesión.

VII. Informar a los miembros del Ayuntamiento del estado de los acuerdos emanados
de las sesiones celebradas, proporcionando los datos de que disponga y le sean
solicitados.

VIII. Remitir los reglamentos o acuerdos de observancia general aprobados por el
Ayuntamiento, para su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado
de Guanajuato y en la Gaceta Municipal.

IX. Tener una compilación de leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones
administrativas relativas a los distintos ramos de la administración municipal.

X. Las demás que señalen la Ley, Bandos y Reglamentos.

CAPÍTULO CUARTO 
De las Comisiones. 

Comisiones 

Artículo 20. El Ayuntamiento, se organizará en Comisiones para estudiar, examinar y
proponer alternativas de solución a los asuntos, proyectos o iniciativas que se le presenten 
para su aprobación. Además, vigilará que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del 
propio Ayuntamiento. 

Las iniciativas no podrán discutirse en sesión de Ayuntamiento sin que primero pasen a 
la Comisión o Comisiones correspondientes y éstas hayan dictaminado. Solo podrá 
omitirse este proceso sí dentro del Pleno del Ayuntamiento se acuerda calificarlo de 
urgente resolución, siguiendo el trámite establecido en la Ley. 
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Asuntos de urgente resolución 

Artículo 21. Se entenderá por asunto de urgente resolución, aquel que, por su 
naturaleza implique una situación imprevista cuya atención inmediata sea indispensable 
para preservar el orden, la seguridad, la salud pública o el interés general. 

Integración de las Comisiones 

Artículo 22. Las Comisiones se integrarán de manera colegiada con el número de 
integrantes que el Ayuntamiento estime convenientes, sin que pueda ser inferior a tres, 
tomando en cuenta la importancia del asunto a tratar, procurando se refleje en su 
conformación pluralidad, proporcionalidad y equidad de género. 

Un mismo Regidor o Regidora podrá participar en varias Comisiones, siempre que ello 
no afecte su posibilidad de cumplimiento. 

Artículo 23. Cada comisión contará con un Presidente, un Secretario y el número de Vocales 
que se estime necesario, que para efectos de dictamen contarán con voz y voto. 

Funciones del Presidente de la Comisión 

Artículo 24. Son funciones del presidente de la Comisión: 

l. Presidir las sesiones de la Comisión;
11. Convocar por escrito a los integrantes de la Comisión, por lo menos con 24 horas

de anticipación señalando día, hora y lugar a desarrollarse la reunión.
111. Dar a conocer con toda oportunidad a los demás integrantes de la Comisión, los

asuntos turnados a la misma;
IV. Practicar visitas, entrevistas y todas aquellas acciones necesarias para el eficaz

cumplimiento de las funciones de la Comisión;
V. Permitir la libre y responsable expresión de los integrantes de la Comisión y

tomar la votación correspondiente;
VI. Cuidar con responsabilidad los documentos relacionados con los asuntos que se

turnen para su estudio a la Comisión;
VII. Entregar al Secretario de la Comisión, copia del proyecto de acuerdo, con una

anticipación de cuando menos cuarenta y ocho horas a la entrega de
convocatorias, excepto tratándose de sesiones extraordinarias, y

VIII. Concluida la reunión de trabajo de la Comisión, solicitará al Secretario levantar
una minuta donde consten los temas y acuerdos que hayan sido tratados en la
misma.
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De las reuniones de las Comisiones 

Artículo 25. Las Comisiones sesionarán por lo menos una vez al mes. Conforme al orden 
del día de las sesiones que será elaborado por el Presidente de la Comisión. 

Al concluir las mesas de trabajo de cada Comisión se levantará la minuta correspondiente. 
Así mismo una vez emitido el dictamen, será turnado a la Secretaría de Ayuntamiento, para 
que lo integre al orden del día de la sesión que corresponda, para su votación en sesión 
plenaria. 

Artículo 26. Las reuniones de Comisión serán públicas y deberán ser transmitidas en vivo, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley, a excepción de las de carácter 
privado. 

Serán privadas cuando se traten asuntos que encuadren en los supuestos previstos en 
este Reglamento y la Ley. El carácter de privada lo determinará la Presidencia de la 
Comisión señalándolo así en la convocatoria a la reunión. 

Las reuniones de Comisión podrán llevarse a distancia siempre que lo apruebe la mayoría 
de sus integrantes y sea por causa justificada. 

Del procedimiento 

Artículo 27. Los asuntos que hayan sido turnados a Comisiones se sujetarán al 
procedimiento siguiente: 

l. Tratándose de asuntos relacionados con la facultad reglamentaria del
Ayuntamiento, o la de iniciar leyes o decretos, la iniciativa deberá elaborarse y
presentarse ante el Ayuntamiento en un plazo no mayor de treinta días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la celebración de la reunión de trabajo
de la Comisión, en que hubiesen tratado el asunto respectivo y que se encuentre
el expediente debidamente integrado.

11. Cuando se trate de proyectos de acuerdo, resoluciones y/o propuestas de
carácter general, las Comisiones gozarán de un plazo no mayor a treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la celebración de la primera
reunión de trabajo de la Comisión en que hubiesen tratado el asunto
correspondiente, y que se cuente con la totalidad de la documentación requerida.

111. En caso de que los asuntos tengan el carácter de Acuerdos de urgente
resolución, estos serán analizados y dictaminados por la Comisión en un término
de 24 horas y turnados para su aprobación en la siguiente sesión de
Ayuntamiento, salvo que, a petición de la mayoría de los integrantes del
Ayuntamiento, se requieran que dicho asunto se regrese a la Comisión
correspondiente.
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De la colaboración de los Servidores Públicos 

Artículo 28. Durante el desarrollo de las Comisiones podrán comparecer los servidores 
de la administración pública municipal, a fin de brindar orientación, información y apoyo 
respecto a temas del área de su adscripción. 

De la remisión al Ayuntamiento 

Artículo 29. Una vez efectuado el análisis del asunto objeto de estudio, elaborado y 
aprobado por mayoría el proyecto de dictamen, se presentará al Pleno del Ayuntamiento 
para su decisión. 

Artículo 30. Cuando del resultado de algún dictamen se requiera, podrán tres Presidentes 
de Comisiones solicitar a través de la Secretaría del Ayuntamiento convocar a sesión del 
Pleno. 

Remoción de comisionados 

Artículo 31. La remoción o dispensa de una persona integrante de alguna Comisión, solo 
podrá realizarse por causa grave debidamente fundada y aprobada por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Ayuntamiento. 

Se entenderá por causa grave aquella conducta que afecte de manera significativa el 
cumplimiento de sus funciones, como inasistencias reiteradas sin justificación, conflicto de 
interés, negligencia o actos contrarios a la ética pública. 

Antes de someter a votación la propuesta de remoción o dispensa, la persona involucrada 
deberá ser notificada, para que en un plazo no mayor a cinco días naturales manifieste lo 
que a su interés convenga. 

De los dictámenes 

Artículo 32. Los dictámenes deberán contener una exposición clara y precisa de los 
antecedentes del asunto de que se trate, así como una explicación detallada del análisis 
efectuado, de los resultados obtenidos y las evidencias aportadas y concluirá precisando 
el criterio u opinión sobre el asunto sometido a su conocimiento, el que en su oportunidad 
se someterá a consideración del Pleno del Ayuntamiento. 

Comisiones ordinarias 

Artículo 33. El Ayuntamiento establecerá cuando menos las siguientes comisiones: 
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l. Contraloría y Combate a la Corrupción;
11. Derechos Humanos;
111. Desarrollo Rural y Económico;
IV. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial
V. Educación, Recreación, Cultura y Deporte;
VI. Grupos en Situación de Vulnerabilidad;
VII. Atención a Personas con Discapacidad;
VIII. Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública;
IX. Igualdad de Género;
X. Obra y Servicios Públicos;
XI. Salud Pública y Asistencia Social;
XII. Seguridad Pública y Tránsito;
XIII. Atención a las Juventudes; y
XIV. Medio Ambiente.

Las Comisiones enumeradas en los artículos precedentes tendrán por objeto el estudio 
y dictamen de los asuntos de la administración municipal, previstos en los artículos 85 
al 99 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato. 

Comisiones especiales 

Artículo 34. Además de las comisiones enunciadas en el artículo anterior, podrán 
crearse otras en atención a las necesidades del propio Ayuntamiento. La propuesta de 
creación deberá contener las normas básicas sobre la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión. 

Comisiones unidas 

Artículo 35. Cuando por razones de competencia tuviera que turnarse un asunto a dos 
o más Comisiones, estas actuarán unidas y dictaminarán en forma conjunta.

--------------------------------------1Cambio-de-eomisió1~,-------­

Artículo 36. Los Comisionados podrán cambiar de Comisión a solicitud de parte o por 
acuerdo del Ayuntamiento. 

Sede de las Comisiones 

Artículo 37. Los integrantes del Ayuntamiento se reunirán en el recinto oficial que se 
les asigne para tomar acuerdos relacionados con las Comisiones y asuntos de su 
competencia. 
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Asesores 

Artículo 38. 

Los integrantes del Ayuntamiento podrán contar con asesores para el eficaz desempeño 
de sus funciones como comisionados, atendiendo para su remuneración al presupuesto 
municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 
De las Sesiones del Pleno del Ayuntamiento. 

Convocatoria 

Artículo 39. Por acuerdo de la persona titular de la Presidencia Municipal y/o de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, la Secretaría del Ayuntamiento 
convocará a sesión. 

Artículo 40. La convocatoria a las sesiones se hará en términos del artículo 106 de la Ley, 
pudiendo realizarse vía electrónica utilizando las herramientas tecnológicas existentes o las 
que en el futuro pudieran emplearse, procurando siempre recabar evidencias de que la 
convocatoria fue recibida por el destinatario. 

Recinto para sesionar 

Artículo 41. Las sesiones de Ayuntamiento se llevarán a cabo en el recinto destinado 
para tal efecto, procurando contar con instalaciones para el público asistente, salvo que 
el propio Ayuntamiento por causas excepcionales y justificadas apruebe un lugar distinto 
para sesionar. 

Del desarrollo de las sesiones 

Artículo 42. Las sesiones del Ayuntamiento serán presididas por la persona titular de la 
Presidencia Municipal y en su ausencia será suplido por la persona titular de la 
Sindicatura. 

Artículo 43. El desarrollo de las sesiones de Ayuntamiento se verificará conforme al orden 
del día que haya sido aprobado inicialmente, con la lista de asistencia y verificación quorum. 

Artículo 44. Cada integrante del Ayuntamiento podrá tener hasta dos intervenciones 
por punto del orden del día y estas no podrán exceder de dos minutos cada una. 
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Artículo 45. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas, salvo los casos establecidos 
en el Artículo número 103 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios 
del Estado de Guanajuato. 

Artículo 46. En todas las sesiones se observarán las disposiciones previstas en el 
Título Sexto, Capítulo Único de la Ley para el Gobierno y Administración de los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 47. Solo por causas excepcionales y justificadas podrán los Integrantes del 
Ayuntamiento, por acuerdo de la mayoría concurrir a distancia a la sesión, usando las 
herramientas tecnológicas disponibles de modo que se constante su participación. 

Periodicidad de las sesiones 

Artículo 48. El Ayuntamiento celebrará cuando menos dos sesiones ordinarias por 
mes y en estas habrá un punto del orden del día que se denominará "asuntos generales", 
donde podrán hacer uso de la palabra los integrantes del Cabildo que así lo soliciten, 
previo registro ante la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, con el fin de 
tratar puntos no incluidos en el orden del día y que sean de interés general. 

Artículo 49. Las sesiones únicamente podrán suspenderse cuando se actualicen los 
extremos legales previstos en el artículo 104 de la Ley. 

La persona titular de la Presidencia Municipal podrá ordenar que se desaloje la sala de 
sesiones cuando el público asistente altere de tal manera el orden, que impida el 
correcto desarrollo de la sesión, o cuando por alguna razón el Ayuntamiento requiera 
dialogar de manera privada. 

------ �º�e la Secretaríade�yuntamient��� 

Artículo 50. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento participará en las 
sesiones atendiendo lo dispuesto por el artículo 137 fracciones 1, 11, 111 y IV de la Ley 
para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y este 
reglamento. 

CAPÍTULO SEXTO 
De las Discusiones en Sesiones Plenarias. 

Discusiones 

Artículo 51. Las discusiones de los asuntos sometidos a consideración del Pleno, se 
sujetarán al procedimiento siguiente: 



PÁGINA  50	 13 DE MARZO - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL

l. La persona titular de la Presidencia Municipal o a quien esta designe, dará lectura
a la solicitud, proyecto o dictamen de punto de acuerdo que se presente a
consideración del Pleno;

11. Concluida la lectura, quien presida la sesión pondrá a discusión el asunto,
abriendo un registro de participantes a favor o en contra del punto de acuerdo;

111. Los ediles podrán hacer uso de la voz hasta por dos minutos en cada una de sus
intervenciones, salvo que presenten iniciativas, proyectos o puntos de acuerdo,
en cuyo caso podrán hacerlo hasta por cinco minutos;

IV. Ningún integrante del Ayuntamiento podrá participar más de dos veces en un
mismo asunto del orden del día; y

V. Ningún miembro del Ayuntamiento podrá ser interrumpido, mientras haga uso de
la voz, a menos que se trate de moción de orden.

CAPÍTULO SÉPTIMO 
De las Votaciones 

Tipos de votaciones 

Artículo 52. La votación en las sesiones de Ayuntamiento será de tres tipos: 

l. Votación económica, que consiste en levantar la mano los que aprueben el
asunto puesto a discusión y a continuación levantarán la mano quienes no lo
aprueben;

11. Votación nominal, que consiste en preguntar personalmente a cada uno de los
integrantes del Cabildo su decisión, debiendo cada uno contestar si está a favor
o en contra; y

111. Votación secreta, que consiste en emitir el voto en formar personal, a través de
cédula diseñada ex profeso y en forma personal.

Artículo 53. Las referidas modalidades de votación se pueden utilizar en las sesiones 
Plenarias o de Comisiones. En caso de empate en sesión plenaria, la persona titular de 
la Presidencia Municipal o quien presida la sesión tendrá voto dirimente. 

Artículo 54. Las votaciones nominales serán para los casos siguientes: 

l. Cuando se vote un proyecto de Reglamento, Lineamientos y Disposiciones
Administrativas de ámbito municipal en lo general y en lo particular;

11. Cuando se voten iniciativas de Ley que el Congreso del Estado turne al Municipio
para su aprobación; y

111. Cuando lo solicite algún miembro del Ayuntamiento y sea aprobado por
mayoría calificada.

IV. Cuando así lo determine la persona titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 55. Las votaciones por cedula serán para los casos siguientes: 
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l. Elección y revocación de nombramiento de servidores públicos; y
11. Cuando lo soliciten las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento

presentes en la sesión.

Artículo 56. Las votaciones económicas serán para todas las formas no consideradas 
en los artículos precedentes. 

Abstención del voto 

Artículo 57. Ningún integrante del Ayuntamiento podrá abstenerse de votar, a menos 
que tenga interés personal en el asunto o en el punto de acuerdo objeto del dictamen. 

CAPÍTULO OCTAVO 
De la Revocación de Acuerdos. 

Causas de revocación 

Artículo 58. El Ayuntamiento, por acuerdo de las dos terceras parte de sus 
integrantes, podrán revocar sus propios acuerdos en los siguientes casos: 

l. 

11. 

111. 
IV. 
v. 

Cuando por circunstancias posteriores resulte de imposible ejecución el acuerdo 
previamente tomado; 
En el caso de que, con su ejecución se contravengan disposiciones de orden 
público o se afecten intereses de terceros; 
Cuando así lo demande el interés público o la tranquilidad social; 
Cuando un acuerdo tomado afecte de manera importante al erario público; y 
Para cumplimentar resoluciones dictadas. en materia judicial o con motivo del 
juicio de amparo. 

Artículo 59. La propuesta de revocación de un acuerdo se hará en una sesión, y se 
resolverá en la ordinaria siguiente, listándose en el orden del día de la convocatoria, el 
acuerdo que se pretenda revocar. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 147 del Código de Procedimientos y 
Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, cuando el 
acuerdo que se pretenda revocar, modificar o sustituir haya generado derechos 
subjetivos a favor de particulares, la autoridad municipal no podrá revocarlo por sí 
misma. En tal caso, deberá promoverse el proceso de lesividad ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado. 
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CAPÍTULO NOVENO 
Del Modo de Suplir las Faltas. 

De las faltas de asistencia 

Artículo 60. Las faltas definitivas y temporales con licencia o sin ella y las faltas 
injustificadas de los miembros del Ayuntamiento, se tratarán y resolverán conforme 
a lo establecido en el artículo 50 de la Ley para el Gobierno y Administración de los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
De las Sanciones. 

Tipos de sanción 

Artículo 61. Las sanciones a que se hagan acreedores los integrantes del Ayuntamiento 
podrán ser amonestación, desalojo del recinto y multa. Lo anterior sin menoscabo de las 
previstas en el Capítulo 11 del Título Vigésimo Cuarto de la Ley para el Gobierno y 
Administración de los Municipios del estado de Guanajuato. 

Amonestación 

Artículo 62. Se aplicará la amonestación por escrito, cuando los integrantes del 
Ayuntamiento incurran en alguna de las siguientes conductas: 

l. Falten al respeto a alguno de los miembros del Ayuntamiento, o a alguna
persona presente en el recinto donde se efectúa la sesión;

11. Continúen en uso de la palabra una vez agotado el tiempo o número de sus
intervenciones, habiéndosele conminado previamente;

111. Interrumpa a algún otro miembro del Ayuntamiento que tenga el uso de la
palabra; y

______ lll. ____ cualquierotra-coriducta--de-naturaleza-análGga-a-las anteriGres-que-¡;>ertur-be-el--
orden o entorpezca el desarrollo de la sesión. 

Multa 

Artículo 63. La multa a los integrantes del Ayuntamiento será determinada y aplicada 
cuando se actualice alguno de los supuestos siguientes: 

l. Acumular tres amonestaciones;
11. Faltar o abandonar consecutivamente, sin causa justificada, a tres sesiones de

Ayuntamiento;
111. Cuando no guarden la reserva de los asuntos tratados en sesión; y
IV. Conducirse con violencia física o moral en el desarrollo de una sesión o en cualquier

acto público al que acuda con motivo de sus funciones.
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Artículo 64. Corresponde al Ayuntamiento la aplicación de las sanciones previstas en 
el presente capítulo. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
Medios de impugnación 

Recursos 

Artículo 65. 

Los actos o resoluciones dictadas por el Ayuntamiento podrán ser impugnadas ante el 
Juzgado Administrativo Municipal o ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado en términos del Código de Justicia Administrativa para el Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
Prevenciones Generales 

Prevenciones 

Artículo 66. Todo lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley 
para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y en su 
defecto, al acuerdo específico que para ello determinen las dos terceras partes del 
Ayuntamiento. 

Artículo 67. Este Reglamento se podrá adicionar, reformar o derogar en cualquier 
tiempo, para lo cual será necesario la aprobación de las dos terceras partes del total de 
los miembros del Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. 

El presente Reglamento Interior del Ayuntamiento de San José de lturbide, Guanajuato, 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. 

Se abroga el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de San José de lturbide, Gto., 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 39, 
Segunda Parte, del día 15 del mes de mayo, año, 1998 y demás disposiciones que se 
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hubieren dictado con anterioridad y que se opongan a las contenidas en el presente 
Reglamento. 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 
VEINTISÉIS, FRACCIONES I Y VII DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DELOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUENAJUATO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DE SAN JOSÉ DE ITURBIDE, GUANAJUATO, A 
LOS 24 VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 2025 DOS MIL VEINTICINCO. 

Secretario del H. 
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MUNICIPIO DE YURIRIA, GTO.
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Dado en el salón de Cabildos del Palacio Municipal de Yuriria Guanajuato, a los 26 
días del mes de enero de año 20 c1A M 

Presidenta Municip 

\JI ctOtiÍó � - x>cvmte
LAET. Victoria Eugenia Ramíre 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00
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Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


